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Acta No 04712rJffi

R.esolución 52412018

Las Piedras, 11 de Diciembre de 2018.-

VISTO: Que el Alcalde Gustavo González Bollazzi, hará usufructo de lS días de licencia
reglamentaria que corresponde a un lapso de 14 días corridos (ejercicio 2018), a partir del
0210112019 hasta el l5l0ll20l9 inclusive.

CONSIDERANDO I: Que se dispone de quien quede en función por el período mencionado como
el Alcalde del Municipio de Las Piedras, asumirá el ler Suplente de la misma línea., Concejal
Ricardo MazziniC.I. T.467.465-3, CDA 5849I.

RESULTANDO : Que se hace necesario editar actos resolutivos.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

1)- Autorizar al Sr. Alcalde Gustavo GonzálezBollazz| C.I. 1 .706.381-7, Credencial CDA
49486, a hacer usufructo de su licencia a partir del02l0ll2019 hasta el 15/0112019 inclusive.

2)- Disponer que en el período antes mencionado, asuma como Alcalde del Municipio de

Las Piedras, el Concejal Ricardo Mazziri, C.l 1.467.465-3 Credencial CDA 5849L,1er Suplente de

la misma línea.

Comuníquese a Secretaríade Desarrollo y Participación Local.
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